Correspondencia Recibida – Expediente Nº 130/2011

Al señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo Doctor Héctor Ambrosino, por medio de la presente cumplo en responder la Resolución N° 3/2012 emanada de ese Cuerpo, no siendo técnicamente un pedido de informes, pero siendo voluntad de este Departamento Ejecutivo, sobre todo al ser aprobada por unanimidad. Ha sido manifestado públicamente y a los señores concejales que este Municipio ha encargado un estudio de carácter técnico al Laboratorio de Ingeniería Sanitaria de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de La Plata, a efectos de diagnosticar la situación de la Laguna Mulitas y obtener en base a ello, propuestas para su recuperación y manejo sustentable. También ha sido expuesto públicamente el resultado Final de ese estudio, con la incorporación de los estudios de suelos, estudio geotécnico para la verificación de perfiles estratigráficos en la Laguna, explicado ampliamente por los profesionales intervinientes. El proyecto de recuperación fue explicado públicamente, el que consta en este estudio preliminar mencionado y las acciones sugeridas en el mismo. Por otro lado, debo decir que esta decisión del Departamento Ejecutivo de solicitar asesoramiento técnico calificado es muestra de la importancia que se le brinda a la recuperación del estado de la Laguna Mulitas. Con respecto al artículo 2 de la Resolución, se reitera que el Proyecto no sólo existe, sino que fue explicado públicamente siendo invitados a participar los señores Concejales y se reitera que no existe subsidio provincial que se destine a este Proyecto de Estudio Diagnóstico. El subsidio percibido tiene afectación específica para la limpieza y extracción de barros, y se reitera que no fue permitido modificar el expediente con esa afectación específica para solventar el Estudio. El expediente provincial por el que se tramitó el subsidio es el número 2400 -6624/09 Alcance 1 y el Convenio fue convalidado por ese Concejo Deliberante que dictó la Ordenanza 3020/09. Los trabajos que se llegaron a realizar por el momento en que se recibió el subsidio y cuestiones climáticas, y se certificaron ante la Dirección de Hidráulica, fueron la limpieza y extracción de barros de 12.100 metros cúbicos en las zonas 5, 6, 7, 9 y 10 según croquis del Proyecto que se subsidió parcialmente por el Gobierno Provincial. Los gastos erogados y su pago no fueron imputados presupuestariamente a esa partida, razón por la cual el importe total de $ 500.000 se encuentran en disponibilidad y afectados en  la cuenta municipal  N° 10126/0 del  Banco Provincia, Sucursal 25 de Mayo, para ser destinados al fin permitido. Finalizando, el Proyecto de Estudio para la Recuperación y Manejo Sustentable de la Laguna Mulitas, no tiene precedentes por la importancia y el nivel del mismo y el dinero del subsidio tiene afectación y está depositado en la cuenta mencionada. Sin otro particular, saludo cordialmente a usted y a los señores Concejales. 
Firma Maria Victoria Borrego. Intendente Municipal.
